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CONTINUACIÓN AUDIENCIA DE PRUEBAS (VIRTUAL) - ART. 181 LEY 1437 DE 2.011 

 
ACTA No. 039 

 
JUEZ    : FLOR ÁNGELA SILVA FAJARDO 
RADICADO   : 18001-33-40-003-2016-00674-00 
MEDIO DE CONTROL  : REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE   : GERMAN ESTUPIÑAN BARRIENTOS Y OTROS 
DEMANDADO : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL DE COLOMBIA Y OTRO 
FECHA    : 06 DE JULIO DE 2023 
HORA DE INICIO  : 09:00 A.M. 
HORA DE FINALIZACIÓN : 11:03 A.M. 

 
1. ASISTENTES. 

 

PARTES NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No. T.P. No. 

Apoderado Parte Actora Diego Alberto Rojas Cruz  1.117.527.011 262.362 

Apoderada Aeronáutica 
Civil 

Ana Soledad García Buitrago  52.073.331  85.694  

Apoderada Allianz Seguros 
S.A. 

Kennie Lorena García Madrid 1.061.786.590 322.604 

RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho KENNIE LORENA GARCÍA 
MADRID identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.786.590 y portadora de la T.P No. 
322.604 del C. S. de la J, para que obre en calidad de apoderada sustituta de la llamada en 
garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., en la forma y términos dispuestos en el memorial de 
sustitución de poder obrante en el archivo “63SustitucionPoder” del expediente digital. 
 
Se reconoce personería adjetiva a la profesional del derecho ANA SOLEDAD GARCÍA 
BUITRAGO identificada con cédula de ciudadanía No. 52.073.331 y portadora de la T.P No. 
85.694 del C. S. de la J, para que obre en calidad de apoderada sustituta de la 
AERONÁUTICA CIVIL, en la forma y términos dispuestos en el memorial de sustitución de 
poder obrante en el archivo “63SustitucionPoder” del expediente digital. 
 

 

INASISTENCIA Y EXCUSAS 

Se deja constancia que no compareció el apoderado de la empresa Latinoamericana de 
Servicios Aéreos S.A.S. 

 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 

2. ASUNTO PREVIO 
 

En audiencia de Pruebas de fecha 10 de noviembre de 2022, se concedió el término de tres (3) 
días a la apoderada de LATINOAMERICANA DE SERVICIOS AÉREOS S.A.S. para que 
justificara la inasistencia de sus testigos, CARLOS EDUARDO GOMEZ ESCOBAR, WILLIAM 
ALFONSO TRIANA MEJIA, LUIS AUGUSTO GUERRERO BETANCOURT y GUSTAVO 
ADOLFO IRIARTE a la audiencia, so pena de declarar desierta la prueba, advierte el Despacho 
que a la fecha han transcurrido más de 7 meses sin que se justificara la inasistencia de los 
testigos, por tanto, se prescindirá de sus declaraciones.  
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RESUELVE 

PRIMERO. - PRESCINDIR de la declaración de los testigos, CARLOS EDUARDO GOMEZ 
ESCOBAR, WILLIAM ALFONSO TRIANA MEJIA, LUIS AUGUSTO GUERRERO BETANCOURT 
y GUSTAVO ADOLFO IRIARTE, de conformidad con las razones expuestas. 
 

 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 

3. DESISTIMIENTO DE TESTIMONIOS. 
 

PRIMERO: Indaga la señora Juez al apoderado de la parte actora, sobre la comparecencia 
de los testigos a la presente diligencia, indicando que desiste del testimonio de la señora 
ADILMA GOMEZ EIMENEQUENE. 
 

DECISIÓN 

Comoquiera, que se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 175 del C.G.P, 
como son que la prueba fue decreta a favor de la parte actora y esta no ha sido practicada, es 
pertinente aceptar el desistimiento. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento del testimonio de la señora ADILMA GOMEZ 
EIMENEQUENE prueba testimonial decretada a favor de la parte actora. 
 

 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 
4. Continuación del interrogatorio al ingeniero JULIAN EDUARDO ECHEVERRY VALENCIA, 

con respecto de las razones y conclusiones consignadas en el informe final del accidente 
COL-14-24 GIA, Colisión contra terreno después del despegue Piper 31-250, 50 Matricula 
HK 475, el 6 de septiembre de 2014 en Caquetá Colombia, prueba documental incorporada 
al expediente conforme lo establecido en Audiencia de pruebas de fecha 10 de noviembre 
de 2022, la cual obra en el expediente digital “53HK4755InformeFinal”. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

JULIAN EDUARDO ECHEVERRI VALENCIA 

NOMBRE: Julián Eduardo 
APELLIDOS: Echeverri Valencia 
IDENTIFICACIÓN: CC. No. 80.932.367 
NACIMIENTO: Medellín – Antioquia  
ESTADO CIVIL: Soltero 
EDAD: 37 años 
OCUPACIÓN: Ingeniero Aeronáutico – Investigador de Accidentes  
GRADO DE ESCOLARIDAD: Estudios Universitarios, Ingeniero Aeronáutico y Cursos 
relacionados con investigación de accidentes, seguridad operacional y docencia universitaria. 
 
DECLARACIÓN: SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DECLARACIÓN FINALIZA SIENDO LAS: 
09:46 A.M. 

 
 
 



ACTA AUDIENCIA DE PRUEBAS 
Radicado: 18001-33-40-003-2016-00674-00 

Página 3 de 5 
 
 
 
 
 
 

 

5. PRACTICA DE PRUEBAS TESTIMONIALES DE LA PARTE ACTORA  
 

YINET SILVA 

NOMBRE: Yinet  
APELLIDOS: Silva 
IDENTIFICACIÓN: 40.773.386 
NACIMIENTO: 30 de junio De 1970 En Belén de los Andaquíes 
ESTADO CIVIL: Soltera 
EDAD: 53 años 
OCUPACIÓN: Trabaja en atención al público y asignación de citas médicas en centro de salud 
– corporación medica del Caquetá, hace 20 años.  
GRADO DE ESCOLARIDAD:  

 
DECLARACIÓN: SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DECLARACIÓN FINALIZA SIENDO LAS: 
10:09 A.M. 

 

JERLEY SANTILLANA CRIOLLO 

NOMBRE: Jerley 
APELLIDOS: Santanilla Criollo 
IDENTIFICACIÓN: 40.776.800 
NACIMIENTO: 03 de octubre de 1972 en Florencia - Caquetá 
ESTADO CIVIL: Soltera 
EDAD: 50 años 
OCUPACIÓN: Ama de casa 
GRADO DE ESCOLARIDAD: Bachiller 

 
DECLARACIÓN: SE DEJA CONSTANCIA QUE LA DECLARACIÓN FINALIZA SIENDO LAS: 
10:49 A.M. 

 
 

6. REQUERIMIENTO DE PRUEBAS 
 

Se advierte que en el expediente se encuentra acreditado la gestión de las pruebas decretadas 
a favor de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. en los anexos 
“57AnexoGestionAllianz” de fecha 15 de noviembre de 2022 y “61AnexoReiteraGestionAllianz” 
de fecha 31 de enero de 2023; comoquiera que, a la fecha no se ha dado recaudado  la prueba 
documental decretada, el Despacho requiere al señor Luis Eduardo Burgos Escandón 
representante legal de LATINOAMERICANA DE SERVICIOS AÉREOS S.A.S. – LASER – o 
quien haga sus veces, para que dé cumplimiento a la orden judicial y de respuesta a los oficios 
por el apoderado de la ALLIANZ, conforme a la orden impartida por el Despacho en la audiencia 
inicial llevada a cabo el día 04 de agosto de 2022, so pena de las sanciones correspondientes 
como incurrir en DESACATO a decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la justicia 
de conformidad al artículo 43 y 44 numeral 3 del Código General del Proceso¸ reiterando que 
debe dar respuesta a la solicitud donde se requieren las siguientes certificaciones: 
  

- Soporte de las licencias, autorizaciones de Aeronáutica Civil Colombiana en las que se 
acredite las horas y servicios en los que se prestó la actividad por parte del comandante 
Heriberto Montaña, y el primer oficial Luis Eduardo Patiño Suarez, para la fecha en que 
esta sociedad fungió como explotador de la aeronave HK 4755 PIPER PA-31-350, más 
exactamente para la fecha de siniestro, esto es 06 de septiembre de 2014. 

 
- Control o relación de los diferentes mantenimientos y revisiones técnicas o mecánicas 

realizadas a la aeronave HK 4755 PIPER PA-31-350, desde que se encontraba a su 
disposición para la explotación y hasta la fecha de ocurrencia del siniestro, esto es 06 de 
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septiembre de 2014. 
 

- Expediente de apertura de investigación que se dio para la fecha del siniestro en 
cuestión (esto es 06 de septiembre de 2014) y toda aquella información que en su poder 
repose y con la cual se puedan esclarecer las circunstancias que rodearon el siniestro. 

 
De igual manera, en la audiencia inicial llevada a cabo el día 4 de agosto de 2022, se decretó 
como prueba a favor de la parte actora, el No. 5 denominado “DOCUMENTALES 
SOLICITADAS”, en consecuencia, se ordenó oficiar A LATINOAMERICANA DE SERVICIOS 
AÉREOS – LASER AEREOS, para que remita con destino al proceso, los siguientes 
documentos:  
 

- Programa de mantenimiento de aeronavegabilidad y el manual general de 
mantenimiento de la empresa LASER AEREO aprobada por la Aeronáutica civil de la 
avioneta HK 4755 Á31 Navajo, por el incidente ocurrido el 30 de agosto de 2013.  

    
- Programa de prevención de accidentes de la empresa LASER AÉREO SAS, aprobado 

por la UAEAC y los reportes o registros de supervisión de los mantenimientos 
autorizados y vigilados por la Aerocivil, así como copia del libro de mantenimiento de la 
eronave HK 4755 PA 31 navajo.   

 
Pese a lo ordenado en la audiencia inicial, la parte actora no acredita la gestión de la prueba 
decretada, en consecuencia se reitera que es obligación de las partes el recaudo de las pruebas 
decretadas a su favor conforme el artículo 103 del CPACA, por lo tanto, se REQUIERE al 
apoderado de la parte actora por última vez, para que realice las gestiones tendientes a la 
consecución de las pruebas documentales decretadas a su favor, para tal efecto,  deberán 
elaborar y remitir a las entidades requeridas y acreditar su gestión dentro del término de 15 días, 
siguientes a la celebración de la audiencia, so pena de tenerla por desistida conforme lo dispone 
el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

INTERVENCIÓN APODERADO PARTE ACTORA 

El abogado manifestó que, desiste de las pruebas documentales decretadas a su favor y 
pendientes por recaudar, toda vez que ya obra dentro del expediente el informe de investigación 
final donde se detallan las causas del accidente, considerando que es prueba suficiente para 
resolver el presente proceso. 
 
Por su parte, la apoderada de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A., manifestó que 
para la defensa de los intereses de la compañía que representa, es muy importante la 
recolección de las pruebas que se están solicitando a la empresa LASER, requiriendo insistir por 
última vez, el recaudo de estas pruebas documentales.    

DECISIÓN 

Comoquiera, que se cumplen con los presupuestos establecidos en el artículo 175 del C.G.P, 
como son, que la prueba documental fue decreta a favor de la parte actora y esta no ha sido 
allegada. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Florencia 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - ACEPTAR el desistimiento, de oficiar a la empresa LATINOAMERICANA DE 
SERVICIOS AÉREOS – LASER AEREO, para que remita: 
 

-  Programa de mantenimiento de aeronavegabilidad y el manual general de 
mantenimiento de la empresa LASER AEREO aprobada por la Aeronáutica civil de la 
avioneta HK 4755 Á31 Navajo, por el incidente ocurrido el 30 de agosto de 2013.  
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- Programa de prevención de accidentes de la empresa LASER AÉREO SAS, aprobado 

por la UAEAC y los reportes o registros de supervisión de los mantenimientos 
autorizados y vigilados por la Aerocivil, así como copia del libro de mantenimiento de la 
aeronave HK 4755 PA 31 navajo.   

 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 

CONSIDERACIONES. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

En lo que respecta a la solicitud de la apoderada de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS 
S.A., el Despacho procederá conforme las sanciones disciplinarias del juez y requerirá de nuevo, 
bajo estos presupuestos, al representante legal de la empresa LATINOAMERICANA DE 
SERVICIOS AÉREOS, con el fin de recaudar la prueba, toda vez que ha sido oficiada en dos 
oportunidades tal como se encuentra acreditado en el expediente. 

 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 

En virtud a que no se han recaudado la totalidad de las pruebas, y las que faltan por recaudar 
son documentales, una vez sean allegadas se correrá traslado a las partes mediante auto, una 
vez ejecutoriado, se corre traslado para alegar y el fallo se proferirá dentro de los veinte (20) 
días siguientes al termino para alegar o en el turno que corresponda.  
 

 
CONSTANCIA. Decisión notificada en estrado. Sin recursos.  
 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia virtual, se finaliza siendo las 11:03 de la 
mañana. Se hace saber a las partes que el registro de audio y video que se hace de esta 
audiencia hace parte integra de la presente acta. Se deja constancia que asistieron a la 
diligencia: 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Link Audiencia: 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ec200b26-8123-4755-9c62-
d2b44913c75f?vcpubtoken=e517aa69-60b8-47a1-aa53-0d8b6483c4ab  
 

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS 

Juez Flor Ángela Silva Fajardo 

Apoderado Parte Actora Diego Alberto Rojas Cruz 

Apoderada Aeronáutica 
Civil 

Ana Soledad García Buitrago 

Apoderada Allianz 
Seguros S.A. 

Kennie Lorena García Madrid 

Secretario Ad-Hoc Jair Leandro Peña Gómez 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ec200b26-8123-4755-9c62-d2b44913c75f?vcpubtoken=e517aa69-60b8-47a1-aa53-0d8b6483c4ab
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ec200b26-8123-4755-9c62-d2b44913c75f?vcpubtoken=e517aa69-60b8-47a1-aa53-0d8b6483c4ab

